
El acceso se hace desde el menú de Colaboradores/Representantes disponible en la Sede 
Electrónica: 

 

Una vez dentro se solicita la identificación a través de Cl@ve: 

 

Una vez identificado en cl@ve será redirigido a la Sede Electrónica en el que deberá 
seleccionar como tipo de acceso "representación de entidad habilitada" (NOVEDAD) 



 

A continuación, debe seleccionar un "procedimiento" (el modelo que vaya a presentar en 
nombre de un tercero) (NOVEDAD): 

 

Para el ejemplo vamos a seleccionar un modelo 623. 

Seleccionado el modelo pulsamos sobre "aceptar" (NOVEDAD) 

 



Se mostrará una pantalla con las presentaciones realizadas.  

Para dar de alta una nueva autoliquidación pulse en el botón "Nuevo" ubicado en la parte 
inferior de la pantalla (NOVEDAD). 

Para editar un expediente, pulse al botón editar del Listado de expedientes. 

 

En este punto, bien si está haciendo una nueva presentación o editando un expediente,  
accederá al asistente del modelo. 

 

 


